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SUMARIO. Título de campeón sudamericano ob- 

tenido por el joven chaqueño Javier Alvarez, 

el 16 de abril de 2000. Expresión de beneplá- 

cito. Ayala. (2.122-D.-2000.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro- 

yecto de resolución del señor diputado Ayala, por 

el que se expresa beneplácito por la conquista del 

título de campeón sudamericano de la categoría li- 

vianos juniors por parte de Javier Alvarez; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su 

aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de junio de 2000. 

Daniel 0. Scioli. - Miguel R. Mukdise 
- Miguel A. Insfrán. - Juan D. Za- 
carías. - Juan M. Urtubey - Omar 
E. Becerra. - Horacio R. Colombi - 
Julio C. Conca. - Fernando E. Lla- 
mosas. - Eduardo G. Macaluse. - 
Jorge A. Orozco. - José L. Saquer. 
- Atilio P. Tazzioli. - Julio A. Te- 
jerina 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE. 

Expresar su beneplácito por la conquista del título 

de campeón sudamericano de la categoría liviano 

Juniors por parte del joven chaqueño Javier Alvarez, 

el 16 de abril de 2000 

Juan C. Ayala 



1500 0. D. N° 310 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

INFORME 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Deportes, al considerar el pro- 

yecto de resolución del señor diputado Ayala, luego 

de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa- 

vorable. 

Daniel 0. Scioli. 


